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Las leyes , órdenes y anuncios que hayan *ie in
sertarse en lus B p I x n n B S OPICIALKS se lian de mi i n 
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He pasarán a NM Edi tores de féi mencionados pe-
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, esceplo las 
que sean Á Instancia de parle no pobre, su inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni M-rvicii» nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M S T H O S . 

DE MI-
i/U'L'L *'»ÍT! 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
I in augusta Real familia continúan sin no-

I Tedad en su importante salud en el Real 
vtio de Aranjuez. 

í ñi 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ctt&tinúan lo* documento» relat ivos al t r a tado de 
l i m i t e , coo F ranc i a 

ANEJO II. 

Relativo á la compascuidad en la vertiente 
meridional del Pais Quinto. 

De conformidad con el acuerdo de los 
Gobiernos respectivos, los Plenipotenciarios 
de los dos Estados han convenido bu la* ba
tes siguientes para el arreglo de la compás-
cuidad en la vertiente meridional del Pais 

| Quinto. 
Artículo 1.° Bajo la garantía del Go

bierno de S. M. Católica, y mediante un 
precio convencional qne el Gobierno del Em
perador se obliga á pagar anualmente, los 
•alies de Razian y Erro, conceden en sus 
terrenos comunes baldíos de la vertiente me
ridional del antiguo Pais Quinto la compas
cuidad á los ganados de Baigorry, en unión 
too los españoles por 15 anos, divididos en 
tas quinquenios, al principio de cada uno de 
tos cuales deberán concertarse las condicio
nes entre los interesados, sin poder separar
le de las bases aqui establecidas, y otorgán
dose nueva escritura con entera sujeción á 
las formalaiddas presoritas en el tratado de 
límites. 

Trascurrido este plazo de 15 años, cesa
do el convenio de los valles y la garantía 
fel Gobierno español, por consiguiente, que
dando facultados los valles para hacer, co-
*o todos los demás fronterizos, las eslipula
cones quetengan por conveniente, con arre
zo al art. 14 del mismo Tratado. 

Arl. 2.a El territorio arriba mencionado 
¡W el circunscrito por una línea qne, par
ando de Guruchespila en los confines me-
^dionales del antiguo Pais Ouinto, seguirá 
k cresta de Berascoinzar, Arcoleta, Soro-
ttina, itcrumburu, Odia, Adi, Emacclaiela, 
aliaga, el puerto de Urliaga, Emalegni. 
^isburu, y bajará á las vertientes meridin-
1 * 8 pasando por Gorosti, Segurreco-Lar-

Aloachuri, Gambelela, Presaga ña, Zola-
.oiimiA il» fi?*oY «I sb eyup 

ioq unflíJ 9Up , ecA$q Sol» OiJun iriutiihoo 
larreburua, Erroaguerri, Lizarchipí, Goros-
garat3, Martingorribarrena , Lasturlarre, 
Laslurco-llurrieta, Larrelucecoburua hasta 
Guruchespila. 

Art. 3." Para la celebración del primer 
contrato, y para las dos revocaciones suce
sivas, deberán los baigorriauos entenderse, 
en lo concerniente á cada terreno, con su 
respectivo propietario ó apoderado, siendo 
ademas indispensable á ambas parles la apro
bación de la autoridad superior civil de su 
respectiva provincia ó departamento. En el 
caso de no estar conformes los interesados 
sobre alguna de las condiciones del arriendo, 
incumbirá la decisión á las mismas Autori
dades. 

Art. 4.° En virtud de estos pactos, los 
ganados baigorrianos, mediante el pago que 

| se convenga, á tanto por cabeza, continua
rán disfrutando las yerbas y a¿uas de los 
territorios mencionados en les mismos térmi
nos que lo han hecho hasta aqui gratuita
mente, pudiendo por consiguióme permane
cer un el terreno arrendado, lauto de (lia 
como de noche, y los pastores tendrán la fa
cultad de hacer para su abrigo chozas de 
madera y ramaje, á uso del pais, y corrali
zas de ta misma especie para cubilar el ga
nado. 

Para estos usos y para los ordinarios de 
la vida tendrán los pastores el deieclio de 
coitar, en el paraje arriba designado, la ma
dera necesaria, conformándose con las leyes 
y prescripciones españolas, y uo podrán cna-
genar, permutar ni eslraer de este mismo 
territorio la madera corlada. 

Art. 5.° Bajo ningún prelesto será per
mitido á los arrendatarios franceses la edifi
cación de bordas ni olio género de habita
ciones que lasi ndicadas cabanas en los terre
nos arrendados. 

Respecto á las ocho bordas hoy existen
tes (le construcción francesa, se permitirá á 
los baigorrianos qee las ocupan continuar en 
su disfrute durante los plazos del arriendo; 
pero trascurridos los tres quin uenios no po
drán alegar los poseedores franceses uingun 
derecho de propiedad ni uso sobre ellas, ni 
sobre sus materiales, que habrán de quedar 
con arreglo á las leyes españolas, para los 
dueños del territorio, los cuales estarán en 
consecuencia facultados para conceder ó no 
la continuación del goce de las ocho bordas 
mencionadas, en el caso de continuar la con-
pascuidad por efecto de algún nuevo contra
to celebrado en virtud delarliculo 14 del 'ha
do de Bayona. Estas disposiciones son es-
tensivas á toda clase de chozas y corralizas. 

\ i t . 6." Los ganados de Baigorri en el 
disfruté de estos pastos quedarán sujetos á 
on (uiírrvd Job jwÁdw&pl :lciio¡r>yníilni 

mente las yerbas y aguas durante 28 dias 
consecutivos, en los territorios de Ernaz y 
Leja, conocido con el nombre de Puerto de 
Arlas; pero con la condición de no poder ma
jadear ni apriscar allí de noche, sino que 
deberán ir á pernoctar dentro de sus propios 
límites. 

Concluido este plazo, desde el día si
guiente los ganados de Roncal tendrán el li
bre aprovechamiento de dichos pastos, hasta 
el 25 de diciembre, del mismo modo que 
los de Baretons, esto es, únicamente desoí á 
sol, y debiendo retirarse cada dia á pasar la 
noche en su propio lerrilorio. 

Ni á unos ni á otros, fuera del plazo que 
les está marcado, les será licito penetrar ba
jo ningún prelesto en el terreno facero. Los 
pastores de los dos países tendrán, no obs
tante, la facultad de entrar en todo tiempo á 
lomar agua en las fuentes y manantiales pa" 
ra sus usos propios. 

Art. 2.* Para vigilar el cumplimiento de 
las condiciones de esta facería, cada una de 
las dos parles interesadas en ella, nombrará 
guardas, que deberán juramentarse ante las 
Autoridades respectivas, y serán los únicos 
que en caso de contravención puedan hacer 
prendamientos: se prestará entera fe á las 
declaraciones que ellos hagan, á falla de 
pruebas contrarias, en lo concerniente al 
ejercicio de su cargo. 

El Alcalde de Isaba, en cuya jurisdicción 
se halla el terreno facero, recibirá también 
juramento á los guardas franceses, luego que 
sean nombrados, para que puedan deponer 
como tales ante aquella Autoridad. 

Art. 3.° Las Municipalidades interesadas 
podrán, de común acuerdo, conservar las pe
nas establecidas de antiguo contra los Infrac
tores, ó modificarlas del modo que tengan 
por conveniente. 

Art. 4.° Todos los años el 13 deju-
En virtud de la compás- lio se reunirán en la muga de Beaime ó pie-

as mismas leyes y condiciones que se hallan 
establecidas para todos los arrendatarios de 
yerbas del país y los pastores serán conside
rados como eslranjeros transeúntes en Espa
ña, quedando por lo tanto abolida toda otra 
práctica que se intentare ejercer contraria á 
los derechos de Soberanía y propiedad que 
olo España tiene en estos territorios. Con 

arreglo al art. 17 del Tratado, los pastores 
y ganados franceses no adeudarán derecho 
alguno de aduana cuando vengan á disfrutar 
estos pastos. 

Arl. 7.° Queda derogado lodo convenio 
relativo al goce de pastos en estos territorios, 
que esté en contradicción con las bases esta
blecidas en los artículos precedentes, desde 
1.° de enero de llí59. 

ANEJO III 

Relativo á las dos ¡acerías perpetuas que se 
conservan por el Tratado. 

. iii.Trtmrm , «ovüR uhüúl «di mm) ^oliíL 
Para evitar las dudas que pudieran sus

citarse en la aplicación del arl. 15 del Tra
tado de limites de 1 de diciembre de 1856, 
respecto á las dos facerías perpetuas que se 
declaran en todo subsistentes, y á íiu de que 
queden establecidas de una manera clara y 
precisa los términos y circunstancias de ca
da una de ellas, de conformidad con las Sen
tencias de 1556 y de 1575, sin que haya 
necesidad de reproducir por estenso el volu
minoso testo de aquellas escrituras, los Ple
nipotenciarios de España y Francia han con
venido en resumir y consignar en el presente 
auejo los derechos ,y obligaciones inherentes 
á cada uno de los interesados y el modo de 
gozar de las dos facerías. 

l i i i i i y j l Q O l 

Entre Aescoa y Cisa. 

Artículo único, 
cuidad establecida en toda la eslension de fron 
lera que desde Iríburiela hasta la desembo- J 
cadura del arroyo ligabsaguia en el Egor-
goa, separa el valle español de Aezcoa del 
francés de Cisa y San Juan de Pié de Puer
to, los ganados mayores ó menores, sin dis
tinción de clase, pertenecientes á cada uno 
de estos dos valles, podrán entrar á pacer y 
abrevarse libremente en el territorio del 
otro, permaneciendo alli únicamente durante 
el dia. de sol á sol, y regresandoá pasar la 
noche dentro de sus respectivos términos, 
ao tiim 9i>p ^qm^ia.ííwnuibnfrqiwrxiíi lcñw 

lioncalcon Baretons. 

dra de San Mariín los Alcaldes de los parti
cipantes en la facería para tratar de lo con
cerniente á ella y proceder á la exacción de 
las multas que han de satisfacer los traas-
gresores. 

Arl. 5.° Los baretoneses están obligados 
| á entregar, conformándose con los antiguos 
'Lusos, anualmente, en el mismo dia y lugar t 

tres vacas, de dos tflos cada una y sin tacha, 
á los representantes del valle de Roneal. 

Arl. !.• Desde el 10 de julio de cada 
año, líenen derecho los ganados de toda es
pecie del valle de Baretons, á gozar Hbre-

ji/íi 
ANEJO IV. 

[ o.l - br,(tGV !•.* ,ifók!jl!fe& \Z .h/. 
Relativo á prendamientos de ganados. 

Para evitar las cuestiones y demasías á 
que viene dando lugar en la frontera, desde 
antiguo, la falta de concierto en lo relativo á 
prendamienlos de ganado, y para suplir en 



.G<i8l d i o h / 

caso necesario la falla da régimen en el mo
do de proceder cuando se introduzca ilíeila-
menle algún rebafto en lérmino ageno, los 
Plenipotenciarios de ambas naciones lian con-
\ enítlo en establecer las reglas siguientes: 

A r t i c u l o I." .Los guardas juramentados, 
serán los únicos que, ademas déla fuerza 
pública, (jpdrán bacer prendamientos en ios 
ganados q u e , procedentes de uno de los dos 
pufos ó (le los territorios de focena, entren in
debidamente en los pastos de la nación colin
dante, ó permanezcan de noche en los tér
minos faceros, en contravención á los Conve
nios vigentes. 

Art. 2.° La designación de los guardas 
se hará en cada valle ó pueblo según sus 
respectivos asos y costumbres; y siempre 
que tenga lugar un nombramiento de esla 
especie, el Alcalde ( J e ^ ^ f i ^ P ^ ^ ' r V R ^ i A 
los Municipalidades colindantes de la nación 
vecina las personas en quienes haya recaído 
la elección para que sean reconocidas en el 
ejercicio de sus funciones; adeinns llevarán 
los guardas un distintivo que dé á conocer 
su cargo¿ 

Art. 5.° La palabra jurada de estos 
guadas, <¿||a\lft <jg,, pruebas en contrario, 
hará le ante las Autoridades del distrito en 
que esléu juramentados. 

Arl. -í." Los dueños de los ganados 
transgresores quedan sujetos.a las penas 
que tengan establecidas ó establezcan entre, 
sí las Municipalidades colindantes. 

posición del dueño durante un año, y sino se 
reclamase en este tiempo, se destinará á 
caridad pública en el distrito munic iona, 
que hubiere tenido lugar la sitáosla. 

Ait. 9. Si el prcndamicitf serJuiÚÉlF 
hecho indebidamente, se devolverán al Í\H*-

reses prendadas, y cnWÉwJpi jMfl 
poc eslía vio o muerte causada? por 

nial Hato ó negligencia del depositario., se 
ibonará su 'importe. 

guarda que hiciere un prendamiento 
indebido debe restituir la/rcscs a su reoafto 
y sufrir los gastos de manutención guarde
ría v cosías que se hubiesen originado. 

ñ'i las 
a l g u n a . 

Arl. 10. recedénU 
el partí 

3." Siguieudo la cresla en el sílío deno-
linado Alcozpe, á 20o melros del término 
¡Hk le precede. 

'»•" Jfií-Aleozpoco-siroya á 2 7 7 metros 
aiSf, in^liilos en las cumbres. 

manilo siempre por lo alto, á 
9 metros en Aleo/peco-lepoa 

c 1 1 Wimijf! 

permite medir la distancia de | a V l • 
mojón inmediato anterior. 

distancia de 
o porti l lo < 

25. 
bre de Muirarrj 

^imila de Lar 
20. A los 

se llama Pillo 

Kn el punto conocido con el 

Ipozpe. 
|feanoco-arría,v o o o me-

. ¡ , ^q{pl|Qaso,de no existir, convenio paga
ran ^infractores un real por cada res me-
npM! 10 por cada cabeza de ganado mayor,, 
8JB|<|Ue para la e\aluacion del número v 
cuenten las crias de una ni de otra es-
BRCKuuj ¿ *ll> filiC-i ' .viiriiJ-n olilumMi : .1,. 

Si la infracción tuviera lugar por la no-
c^e, su entenderá la pena doblada; pero si 
d^ r feno (fuera facero y en él luviesen goce, 
á la; sa^-fluranlo el dia, los ganados trans
gresores,, la pena será sencilla. 

i Ar.|rii3i°. I !h C í u l a KtetfB IHfWr5! i l U , ' ° 
duzca indebidamente eu los pastos cstrañps 
se prenderá una res por cada 10, sean ma-
WWtPúWlWpm flrHg responder de la pena 
y gastos. 

.JSÍV.Olil r,l¡") •>!.• «'.•«OÍ'»Íh!lOy 
A r t i : i f t i . p r e s o s cogidas serau tras

ladadas |)or los guardas al pueblo mas inme
diato del \ alio en cuya jurisdicción se haga el 
prendamiento, y el. Alcalde de dicho pueblo 
dará parte, sin demora al de la residencia del 
dueño del ganado, por medio de un oficio 
en que espresará las circunstancias de. la 
aprehensión y el nombre del pastor o dueño 
del ganado, para que este, compelentemcn-
te instruido, ,se presento á juicio por si, ó 
por apoderado, en uno de los diez dias con
secutivos al de la captura. 

Art. 7.° Justificada la legalidad de la 
denmicia, se cargarán al dueño, del -añado 
prendado, ademas de la multa estableóla 
en el arl. i . ' J , las costas que se originen por 
al manutención y guardado las roses mientras 
estén en depósito, y por los propios y avisos 
que ^yajque espedir con motivo de las di
ligencias judiciales. 

El gasto que para manutención y guar
dería habrá de abonarse será el do un real 
de vellón por res menor y o reales por oahe-
za de ganado mayor en cada dia. A los pro,: 
pios que lleven los avisos de las Autorida
des se les satisfarán 2 reales por hora do ca
mino de ida y 2 por hora de vuelta. 

Sise creyese conveniente asignar alguna 
recompensa pecuniaria aguarda aprohensor 
se >aoará osla del cuerpo de la mulla, sin 
imponer por ello mayores gastos á los trans-
gresores. . v i o ía//. 

Arl. 8.° Si el dueño del ganado no com
pareciese antes de espirar el lérmino deMos 
10 dias, se procederá de plano al siguiente 
por la Autoridad á la venta en pública su
basta de las roses prendadas, para satisfacer 
de su importe la pena y gastos. 

El sobrante, si lo hubiere, quedará á dis-

oísposiciont 
no derogan los eonvenips que. 
cular tengan hechos enlre si las municipali
dades fronterizas, ni se oponen á la celebra
ción de nuevos P ^ O ^ ^ ' ü l c ^ o . J o ^ t i ^ J 
pulado en este añojo: bien entendido, que 
en ningún caso podrán hacerse prendamien
tos sino por guardas juramentados; pero las 
concordias que de nuevo se hagan deberán, 
conformq al art. 14 del Tratado, limitarse á 
líempo determinado, que no podrá esceder 
en cada vez de un quinquenio, y de sujetar
se previamente á la aprobación de la Auto
ridad superior civil de la respectiva provin
cia ó departamento. 

ANEJO V. 

Acia lie amojonamiento. 

Para dar cumplimiento á lo (pie prescri
be el arl. 10 del Tratado <Íe limites de 2 de 
diciembre de 1856, lo Comisarios Plenipo
tenciarios ilo España y Francia, con el au-
síllodé don Ángel Alvarez, Teniente Coro-

tr llama-
íafia\ 

nel do cabullería, Comandante de estado Ma
yor, Comendador de la Real Orden de Cái-
lós Ul, y don Pedro Esteban, Coronel gra
da ido, Comandante de caballería, Capitán 
defeíado Mayor, Cabal lero de la Real O r 
den de San Fernán lo, Coinéndáílbr de las de 
CarlosIII é Isabel la Calórica, nominados 
por una parte; y deJUenerHÍJian Bautista Va
lentín Hutin, Capitán de Eslado Mayor, Ca
ballero de la Orden Imperial-'de k\ Legión 
de Honor, y el señor Pedro Gustavo, Barón 
Hulot, Capitán de Estado Mayor, nombrados 
poiUa otra parte, previo un detenido reco
nocimiento del terreno, y atendiendo á satis
facer en lo posible intereses á veces d p u ^ * ' 
tos délos fronterizos, han procedido á la'de^' 
terminación circunstanciada y di amojona4 

miento de la linea definitiva de límites entre 
la provincia do Navarra y el departamento* 
do los Bajos'Pirineos, ó cuya operación a'Aís1 

lieron los delegados d e las Municipalidades 
interesadas de uno y otro lado de la fuñiera; 
y á fin ile que las disposiciones acordadas 
con respecto h la linea internacional y á cier
tas condiciones particulares impuestas á al
gunas localidades eonslen de una manpra ofi
cial y tengan tanta fuerza como el Tratado 
mismo, al lenor del-ya citado articulo, se 
ha convenido en insertarlas en el présenle 
anejo que servirá de acta de amojonamiento. 

Mojón 1.° A unos 500 melros mas 
abajo del puente de Endarlaza, que eslá so-
bree! rio Vidasoa, on la raárgon derecha i de 
esle, y punió en que muere una cordillerita, 
prolongación de la que divide las cuencas 
(je los rios Vidasoa y .Nivel, hay una peña 
llamada Chapitelaco-arria, y en ella tiene 
su asiento el primer mojón. 

Las señales <le limites consisten en pie
dras de término y en cruces grabadas-en pe-
ña viva; y lanío unas como oirás, escoplo, 
algunas cruces, están marcadas con un nú
mero ordinal que yaaqui escriloal principio 
del párrafo en que so designa el sitio de la 
señal correspondiente: siempre que esla es 
una cruz, ó no lieoe número,,..se advierte 
asi en el testo. 

Subiendodirec'amenle ala altura, á 

7.'' A 407 Metros , siguiendo la cresta 
en el paraje nombrado Mia-mcaca, 585 me
lros después de una cruz antigua sin nú
mero. 

7 metros en el lugar ! 
i! ó Cigoraco-fcrrigai 

En el paraje conocido por Faringai-
na, á 579 metros. 

La Jííiejfc^^3f^&U*a desde aquí por 
la divisoria de las cuencas de los rios Vida
soa y Nivel. 

10. A 500 metros del anterior, en la 
montaña de Faringaina. 

La frontera baja de Farin^átna, siguien
do la dirección de las cimasa -Jj?asA-POX una-
corladura enlre dos peñas, que liene por 

;nombre MandoleiíO,-arP,ia.H¡-¡,..¡ , ¡;,t., 
11. Distante del décimo 5 17 tnelro*,. en 

el lugar llamado MandOleeo-beiuJrco^oread 
12. A 696 melros en Ibardinco-lepoa ó' 

porlillode Iburdiuj. . ;i • . 5 . / 
lo. lin lbaftlinco-lepoa, $54 metros 

mas adelante, al pié de tai montana.Anille*-
guico-eguia. 

14. A 110 melros en nilsjtio, (pie se, d ¡0 
signa por Guardiaco*-echola. :'^< ; 

La divisoria de aguas de lós-dtts ¿iosoioi-
lados cambia de diivccion; formaqdo un ar
co convexo hacia el Sur. y los limites la 
abaudOimn siguiendo al Oriente á la cumbre 
d¡e¡J£reflzazu hasla la muga úihk ni i/ndum 

15. En Erenzazuco-gaina, á 215 metios 
de.liúllimQ,mojqu. . , ,. c i 

10. En láonzazuco-lepoa «i piusa de 
Erenzazu,. á l.'ií metros. raoos 

17. A 158 melros en Eren^uuooi-gaiim, 
A los I i melros pasan los coíuíesoíjpeft 

la pena Frenpzuco-azpico-ania,.ó ármalo, 
marcada con iina cruz sin número, quedan
do la cumbre del monto de.la parle ¡do Es
paña, y continúa la raya bajando la monta
na de /.ubico-malla. Vaaistl oU-büilu 

18., Al piodeZubico-nnldaen Mugaco 
zubico-muida, oñ la orilla i/.quierjjfi jle^ ar
royo Tzolá, y á 605 metros del mojón \J^Hil 

19. A los 10 metros v al otro lado del 
e j ¡ e . l.jTCl a r i o s o . 

I . !• cont inúa hacia Lev an te , a subir 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I Q 

Sección de Gobierno. -Negociado 7.* .yy». 
mero 197. "—— 

Por el Alcalde de Guadarrama se me par. 
ticipa el hallazgo de un novillo 
í!;,'L'a,!jWjrsona á i 
clamarlo ante e 
entregará previas las justiTicaciones1 oportu
nas, y. abono de los gastos q u o hnbiore oo-
sionado durante el tiempo del depósito. 

quésíléHa Vefea'tle Aírmqo/* 

piicn perfehezeá in ln ^ 
referido Vlcdde.- quien 10 

Por la Dirección general de Gobierno de 
Mjflistwup í \e,!lq^te r n í \ ( , 'H ) n c o n o del 
mes próximo pasado so me comunica lo si
guiente: 

En virtud do peales órdenes espedidas 
por e.l Min¡.>t.:rio de la (iuerra, han sido de«i 
claiados bajadoliniliva en el lijó re i lo el Tó
mente del Batallón provinuial de i,'¡íceré8\: 
don Miguel Díaz doLCastilla, el Alférez del 
Regimienten^ J^npgres!}dei ^Wnfcnsa don 
Pedro de la Cuesla, y el Tenienle del Rtgj» 
miento de infantwwt Fijo «I*» Ceuta don ífe-
miel de la Pefts-9oH*á y dados de alta enc\ 
mismo Ejército el Comaudaiile graduado, 
Capitán que fué del Batallón provincial -Ib 
Mallorca, don Antonio Lu/a d>> Alberto, y el 
Capitán graduado, Teniente que fué «leí Re-
¿uíienTo f Í | t é ' i ; i del Infante, don F¿-
li^Cil/adíi y Pila. Lo anuncio á Y. S. para 

ocios correspondientes, y á fin tic que 
haciéndolo saber \ las aulori.lados locales., 
do i s i provincia, no puedan aparecer ios $ 
primeros individuos en punió alguno c n un 

„ cáVáclerm^triar"que lian perdido con arre-
| ^ ¿ ,a o , , , , : , . , v H,,,,s ^ 3 

osle 
á las a l turas quiVeslán en frente. 

En el paraje denomínaiío 
guioo-malda, á t¡0o metros de ia muga an-

Si^ue la linea fronteriza por la cresla de 
.Mlldosteguícó-máld i, por las ponas l lamadas 
Ladrón arriba y sitio do Erdíco-mugá. 

2 ! . J ) i , t a n i o 5 f M m o l r o . d o l p;v,v,¡,;,-
te, en G:\ineco-muga. 

Pasan después los linderoá JJOI' la cresta 
de (í iin:.'co-mu.'.'aco-arria, Sugtiiceagaco-
arria, Sugiñceaguco-leprta, Lariuñchipi-s6-
roa. la cumbre de Lairnnchipi v Mealceoo-
galha'. 1 ( ' ' ' ' i ' o l ^ncitíb slirilelu uf 

' 22. A U75 metros del hntecMente, en 
Mealeeco-lepoa. 

Desdo que la raya pasa por .1 \érlice 
del monle ¿izcuiza vtielve á cohtüh lírse con 
Tas crestas que víórjeri al Vidasoa y al 
Nivel. • .''".'¡¡l1"' 

2 5 . En Zizcuizaco-lopoa 2 0 5 melros dis
tante del 2 2 . 

2 á . A los 5 1 2 mot,ros en Gaztelu-churi-
co-nialda, y 68 metros antes do llegar al 
pié de la peñado Larrun. 

Enol vértice de esla, que M inaccesible 
losooí metros do la muga anterior, esla en por su cara occidental,.existo una ermita ar
an paraje llamado'Alcandía y á dos melros ruinada, por incdty d&jft'.ffual pasa la ote tía 
de una cruz sin número. internacional: lo escabroso del terreno no 

Lo que lie d i spues lo inso r t a r on i 
riiulioo oficial piarápónocuiiieniode los U< 
dos de osla provincia, Guanlia Civil 'y.df?, 
mas tlepen'dienles de. mianloridad. nuil. 

—tfl barquea Madrid (i do mayo 1S59 
do lá Ye-a do Armijo. 
•oi'jduio'! tí¡\ • .• i ,h ; ¡ ' Í ¡O"> IU'.'O'I'J II iai>'-°' 

-nñüicio y , -idiio úji«/e9.iilpfi íiafeud *n\ 9 Í I r * 
u íioi*j9pj> 6Tdüi noy <nuJÍTj<-'i uveiui 6í<k 
.! Iwslandp ;pnov(mido por el i-eglamcnH> 

aprobado para la nueva prestación del 
vicio du. bagajes que las cuentas do díthos 
servicios, se publiquen *\\\A\B*fam(Qfa& 
se insertaá continuación la copia.ceiílifica^ 
de. la que ha sido remitida á osla, supe
rioridad por el AlcaldonpresúlenlOidel.tiaal00 

de El Molar, esj>rosiva de los servicies »ie 

bagajes preslíiilos i por el coiitralisla 
Andrés Alcalde, eu el primer trimestre .«Id 
corricnle!aiV)) á nft.'dff-^ua.por los. poeWl* 
del;.canlon»!'**n el término preciso de 
diah, espongnn en su \isla las roclamacln-
nes<jue, tengan i)or-^Qny«n¡enlfls,-,|)revioién-
doles (pie pasado que sea (liuho,lórmino, 0 
h*l>ef,hecho redamación alguna, se proce
derá a ,su liquidación y á los demás efecto 
consiguientes. 

Madrid i de mayo de ÍS59,—El. Mar
qués de lu Vega de Armijo. 
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En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de i.° de abril, esla Dirección general lía se
ñalado el dia \ de junio, á las doce! del 
misino, para la adjudicación en pública' su-

jbaslade ias obras de la carretera de tercer 
orden que partiendo en Porrino de la de Vi-
llacastín a Vigo, termina en Uaínallosa, don
de empalma con la de Vigo a la Guardia, cu
yo presupuesto asciende á la cantidad de 
1.590.045,51 rs. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corle auto la Dirección 
general de fibras púljlicas, situada en el lo
cal que ocupa el .Ministerio de Fomento, y en 
Pontevedra, ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro punto, de mani
fiesto para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la re
ferida carretera. 

L a s proposiciones se presentaran e n plie
gos" cerrados, arreglándole esaclamente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha d e 
consignarse previamente como garantía para 
lomar partí', en esta subasta será la de 70.000 
reales vellón, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite liaber rea
lizado el depósito del modo qu^( p r e y ^ , , 
1Ü referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre.sus autores u n a segunda licitación 
abierta, enlos términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirtiéndose que la prime
ra mejora admisible será de 5000 rs., y 
quedándolas demás á voluntad de los licita-
dores, c o n tal que n o bajen de 500 rs. 

Madrid 24 de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras pública*, Jo.se 1'. de 

Modelo de proposición. 

Don N. .Y, vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 24de abril 
del corriente arto, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera 
dj^orrino á liamallosa, se compromete á to
mar á su car#o la ronstruccion de las obras 
de la espresada carretera, con estrictasuje-
ejoná los e sp iados requisitos y condiciones. 

(Aqui la«proposicion que se hagar admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fiado.) 

Fecha y iirma del proponente. 
l\j : . 

WRECClOfi DR LA CAJA GKNKIUL DK DKPOSITOS. 

ra — os' -
¿o m 

Habiéndose eslraviado una caria de, pago 
espedida por la tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, e n 19 de agosto 
de 183$ á favor de don Manuel Vallejo y Sa-
lizar, señalada con el núm. 822, importante 
cincuenta mií reales nominales, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle, la pre
sente mediadamente en esla Dirección,, es
tablecida én el edificio del Ministerio de Ha
cienda , á donde ha pasado el deposite, en 
e| concepto, de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abo

rde sinqal legítimo ducilo, quedando nula y 
sin ninglm valor ni efecto desde está-flecha. 
Madrid 5 de, mayo de 1859.—El Director, 
José Gener. 

0?. . . . M 
Habién.lose eslraviado una carta de pa 

gO espedida por esta Caja general en veinli-
«incodepfrbraro ultimo, á favor de doáa Ece-
quicla AlvarfB señalada con los núm 11454 
de entrada, y 3016 de inscripción, importante 

'dos rail trescientos reales vellón,se previene 
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á la persona en en yo poder se; halle, la pré
senle inmediatamenteen esta- Dirección, esta
blecida en el edilicio del Mmislesio de Ha
cienda, en el concepto de quieslán tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no 
se abbne sino á la legítima dueña; quedando 
nula f sfti ningún valor ni efecto desde es
ta feéha, caso (le no presentarla. Madrid 
cuatro dé mayo denirl oolrocientos olncuen^ 
ta y nneve.—El Director, José Gener. 

P R O V I D E N C I A S J l i D I G > A i E S . »iV 

\ no!) io09? iah iiba9uivoiq ob bnhi t aA 
Jusgaéode prirheta instancia del itiitrit* 

del Norte. 
J ¿aUmW. oJinyíl **:ol Jiol» oniidhoe3 lab üb 

Por el, presenta jf Qa.virlwl do providen- s 
Iciadel señor don Antonio Muría 49>:P<rM)ftk. 
Magistrado de Audiencia..^; fuera(ie Madrid, 
y Juez dowpróietyt 'mslauoia.del diótriAo delm) 
Norte de esla capiUiL, refrendada del E$ccir<>n 

i baño del número don Cario* ¡González de 
Bernedo , so .saca á pública subasta, por tér 
mino de veinte dias, una tierra sita, en t é r 
mino de Chamartiu en el sitio llamado la 
Marea, que compreudo su superficie:b £ano^ 
gas., G celemines y ¿5 estadalest que equi-ini 
vale á una hectárea,, 90 ároas y . j t ceuliá>-
reas; bajo conocidos linderos y libre, de toda. . 
carga, tasada en4451 rs. y 52 céntiuws, l a 
que so vende á instancia de Tomás Ganda, ¡ 
\ cerno de, Fuencarral, conm padre, do auson 
menores lujos , para pago de. ciertas deudas 
¡fi atender al alimento y vestido de diohosup 

¿Us lujes; y liabiéudose señalado para el re
mate de la tierra el dia 50 del ac tua l á las 
diez de la mañana , en la Audiencia de S U 

señoría, sita en Chamberí, paseo de Luchana, 
se anuncia al público para que la persona 
que quisiere hacer postura, acuda el dia, 
hora y sitio señalado ; advirliénduse ^uo no 
:se admitirá proposición que no alce el precio 
de la tasación. Dado en Madrid á 6 de ma-
yode 1 8 9 9 . ^ 1 Escribano, l!cniedo .~f ib 

I --tí,iq oluqt*T lo^*iauivoiq •Jh livi^-iobso 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven ttV. Salas, Juez ̂ 'primera 1 ín> 
taneia ¿el dis4rito do Maravillas de eslacór-
te, refrendada por el Escribana de S. M. y n d 

halúlitado «lo número de ta misma don Pablo 
de la Last ra , se cita, llama y emplaza, á to
dos los que se consideren con derecho á va
rios capilalos de censos que estHvieron im
puestos; sobre ocho casas en esta corte y sus 
calles de Valencias números 4 , 6 , 8 y 10 
nuevos, 5, 4, 5 y 6 viejos, y la Comadre, 
números 85 , 87, 89 y"9T nuevos , 9, 10 y 
12 antiguos, lodos de la manzana 55, y los" 
cuales son los siguientes: 

Ir. censo de 15.855,87 rs. «le principal, 
correspondiente al patronato que en la par
roquia de San Nicolás de esta villa mandó 
fundardon Juan de Aguirre, el cual fué im
puesto al 5 por 100 en escritura otorgada 
con focha 27 de lebrero de 1700 , antepon 
Maleo Alvarez de la Fuente, Escribano que 
fué^é su número. 

Otro de . 'KVO O O rs. de capital, con rédi
tos <*e 2,5 por 10P, impuesto por don Simón 
Sanios Tomé, en escritura de 24 de riíayó de 
1702, ante el Escribano de! número don Ma-
teoAlvaroz de la Fuente, á favor del vincu
lo que fundó don L i t o de las ftivas. 

Otro censo de IS.500 rs. decapital, con 
réditos anuales de 495, y otro de 5086 de 
capital y 95 rs. de réditos, pertenfcientos á 
la momoria de don Juan ttamon de Verár 

Otro de 26.000 de principal del 2.5 por 
100, favor del patronato y memorias que, 

corte, mnuo Carlos SihoV-y iue impueslo por 
don Simón Santos T o m é . en escritura otor
gada «-¡i 25 de febrero de 1701 . ante don 
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\ se los, emplaza a dichos interesados á | 
lia deque.denlro del tercer término de diez 
dias, so presenten en el referido juzgado y 
escribanía , con los documentos de ju^tilica-
eion , á recojer las cantidades aplicadas en 
pago de dichos capitales censuales, por con
secuencia de los autos de concurso de d o n 
Simón Santos Tomé; bajo apircibimiento que 
si no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar.—Pablo de la Lislra.—175. 

Juzgado de primera instancia de, Getafe. 

En virtud de providencia del señor don 
Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera 
instancia del mismo y su partido, refrenda
da del Escribano don José Benito Morales, 
se cita, llama y emplaza, por primera vez y 
término' de # dias, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la Gacela, á Valen
tín Vega, criado qoe fué en el úllinio vera
no de Leonardo Agenjo, en el ventorrillo si
tuado en la carretera que desde .Madrid se 
dirigeá Toledo, frente á Villa verde, á fin 
de que se presente en la cárcel de este di
cho Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el 
mismo y cuatro consortes jnas se sigue por 
robo de considerable suma de metálico á 
dona Severiana Üiaz de Cuerva, vecina de 
Humanes, verificado en la noche del 4 de di
ciembre último; bajo apercibimiento que de 
no Nerifu-arlu se continuará el proceso en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 2 de mayo de 1839. 
—Joaquín Pedro de'Oleína.—Por mandado 
de su señoría, José Benito .Morales. 

(SasdouJ mí- ». '.n{.; vAr.., • I 
A Y UNTAMIENTOS. 

,üil . I j ui ií ó- >rm~>\ i o m i I •••• !>.iup.^i 

el mercado de granos y nota de precios de 
artículos dé consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2fi76 fanegas de trigo. 
2608 ¡arrobas de harina de id. 
7150 libras de pan cocido. 
7590 arrobas de carbón. 

96 vacas, que compouen 40.998 
libras de peso. 

259 carneros, que hacen 7.120 li
bras de peso. 

30. 
40. 

57 

1845 
Ouedan pojr vender sobre 5896. 

Precio máximo 
ídem mínimo 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

Plazas del reino. 
67 
56 

Ídem medio 60-27 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
Madrid 6Í de mayo de 1859.—El Al-

D&no. i K^' l ioi , , 

Albacete 1 1,4 

' calde-Corregídor, Duque de;Sesto 
i 1 

Precios de artículos al por mayor y 
en el dia de hoy 

menor I, 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, 22 á 23 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino aftejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

36 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 89 1|2 A 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos lihra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, v de 19á20 | 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

p cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 

Alicante.. 
Almería. 
Avila.. 
Badajoz. 

0 5 
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¿{residencia de la Junta carcelaria del par
tido de Chinchón. 

• -r.ui ab 0 j: iuibüK 09 «i>M» ..«loiacw ¡ »•« 
Aprobado por el Excmo. señor Gober

nador civil de la proviucia, el reparto prac
ticado entre los pueblos que componen dicho 
partido, con objeto de atender al socorro de 
presos pobres de su cárcel, y cuyo reparto 
ha sido circulado, se invita á los señores Al
caldes jde los pueblos citados-, que adopten 
las medidas oportunas para que á la mayor 
brevedad sean puestos en poder del Deposi- I 
lariu de los ion dos destinados al relaciona-
do objeto, la parte que según dicho reparto I 
corresponda á sus pueblos respectivos por ; 
los dos primeros trimestres del corriente I 
afio, á lin de que no queden desatendidas ; 
las obligaciones á que estos fondos están des
dados . i 

Alcaldía constitucional de Alpedrele. 

Para que la Junta pericial de esta vi- I 
lia tenga los dalos necesarios al pro-1 
ceder á la formación del amillaramíento 
y demás trabajos estadísticos en la evalua
ción de la riqueza territorial, cultivo y gana
dería para el aüo próximo de 1860. es indis
pensable que los propietarios, arrendatarios 
y colonos de fincas de toda clase existentes 
en la jurisdicción de este distrito, presenten 
en La secretaria de su Ayuntamiento y en el 
término prefijado de (minee dias, relaciones 
juradas por duplicado do los productos de ' 
sus respectivas fincas ó alteraciones que en • 
su caso hayan sufrido las mismas, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya iugar, con arreglo alart. 24 del Real de
creto de 25 de mayo de 1845. 

Álpedrete 4 de mayo de 1859.—El Al
caide, Lúeas Gómez. 

Judías, de 22 á 50 rs. arroba 
cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos libia. 

Lentejas, de 16 á 19'is. arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á21 

cuartos libra. 
Patatas, de 0 1|2 á 7 1|2 rs. arroba, y de 

2 1|2 á o 1|5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 40 ¿41 rs. fanega. 
Algarroba, á 60 rs. id. 
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Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres 1,4 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara 
lint-Iva. . . 
Huesca. . . 

1 Jaen.Í. 7 . ^ 
León 
Lérida. 
Logroño 

1,8 d. 
1,2 

» 
112 
par.p. 

» 
pard. 

" d. 

KX. ». „» J I ( . 4 J 

par. p . 
» 

i(4 d. 
3,2 d. 

» 

ü 

par. 
par. 

i 

Triyu yemViili 
Fanecas. Rs. vn. 

38 
250. . . . . 

38. . . . . 
- I m b i a ^ M • m p i i o b i w q o 

.: 50. . -;l ohój 
48 
4 5 . ;

, » tn '>no , j<nq ' lL . b f i in 
58 
57..,,. . 
56 

175 

34. 
42. . . ; ' 

80. 
26. 

'90.' 

60 
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Lugo. 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Ponte ved ra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

I-Valencia. . . 
Yalladoüd. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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m p-
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7l8 p. 
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B O L S A D K P A R Í S . 

Mayo d de 1859. 

Fondos f r a i í c s . * . 

por 100. I . . 
If2 por 100. . . . 

61. 
88. 

3 por 100 interior. . . ~» 
Ídem diferido 25 
5 por 100 estertor. . . 39 

Consolidados. 90 1,4 á 5,8. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I 0 . . 

i:?.! 
De los partes remitidos en este dia por ;. 

la Intervención de arbitrios municipales, en j 
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B O L S A D E M A D R I D . 
1 1 I " 1 . B • 

Cotización de\ 6 de mayo de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

FONDOS 6ÚBL1C0S. 
> 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58 y 57,25:-c; á pialo, 58 á 15 del 
cor. en fir.; 37-50 á lin cor. ó á vol.; 37 
90 y 50 á fin del próx. en fir. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
^8-50 y 30. j | I 

Deuda del personal, fc-40. 
ídem del Canal doí Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 99-
99 p. 

ídem del Banco de España, id., 154. . 
! Acciones de la'Aurora de España, idj, 70. p. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

En un pueblo del partido de Navalcar-
nero, distante cinco leguas de esta corte, se 
vende una casa de planta baja, con buen 
granero, cuadra y pozo de agua abundante» 
situada en las inmediaciones de la pl* 2 3 . 

Está libre de cargas, y no procede de ma
yorazgo ni "bienes nacionales. 

Para adquirir las demás noticias que 5 6 

apetezcan y tratar sobre su compra, se prc 
sentarán en la casa de vacas de la calle & 
Espoz y Mina. 

E D I T O R , I ) . ¡v\* A S T O J I I O G A R C Í A . 

imprenta del mismo, Puebla nüm. 19, esqu'** 
Im Corredera Baja de San Pakl: 

U AÜÍ'.il»:— 


